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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

14 CORPA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre), se hace público que mediante decreto de Alcaldía 81/2013, de 26 de abril, se
efectúa con fecha 26 de abril de 2013 la revocación de la delegación efectuada a favor de
don Arsenio Pérez Yebra, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 38 de 14 de febrero de 2013.

Corpa, a 26 de abril de 2013.—El alcalde, Ángel Megía Gabriel.

(03/14.277/13)
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